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RESUMEN EJECUTIVO

Gobierno del Peru.

16 de agosto de 1993

Consejo Nacional del Ambiente (CONAM).
Gobierno del Peru

BID (Fondo Japonés): US$1.800.000
Aporte local: Us$ 400.000
Total: US$2.200.000

El Comité de Medio Ambiente, en la reunién del 19 de
agosto de 1993, clasificé esta operacién en 1la
Categoria I.

El objetivo general es contribuir al fortalecimiento
del Consejo Nacional del Ambiente, de reciente
creacién, apoyando el disefio y establecimiento de un
sistema nacional ambiental.

Mediante la Cooperacién Técnica se efectuardn los
siguientes subprogramas:

1. Apoyo a la reglamentacién de la Ley de creacién
del CONAM y de la Ley Forestal.

2. Actualizacién del diagnéstico de 1la situacioén
institucional y legal en referencia al ambiente y
a los recursos naturales.

3. Elaboracién de la propuesta del Sistema Nacional
Ambiental (SNA), que incluye: i) conceptua-
lizacién, consulta y articulacidén del SNA;
ii) disefio de los procedimientos de evaluacidén de
impacto ambiental (EIA); iii) apoyo a la
preparacién de un reglamento de pardmetros de
contaminacién ambiental; iv) disertio de las
actividades de difusién, capacitacién vy
equipamiento y V) disefio de los mecanismos
financieros del SNA.
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CONDICIONES
ESPECTALES:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

4., Disefio del Sistema Nacional de Informacién
Ambiental (SINIA) e 1instalacién y puesta en
marcha de un médulo regional del SINIA.

a. El Ejecutor deberd demostrar al Banco, antes del
primer desembolso, la puesta en marcha de 1la
unidad ejecutora, con wuna planta minima de
profesionales (parrafo 3.3).

b. El plazo de ejecucién sera de 22 meses a partir
de la firma del Convenio (parrafo 3.7) y el plazo
para desembolsos de 28 meses de dicha firma.

c. A solicitud del Ejecutor, podrdn reconocerse
gastos hasta por el equivalente de US$100.000,
efectuados desde seis meses antes de la
aprobacién de esta cooperacién técnica.

d. E1 Ejecutor presentard al Banco los siguientes
informes (pdrrafo 3.11): i) el ©proyecto de
reglamento del CONAM, a los 90 dias del primer
desembolso; 1ii) el informe sobre el diagnéstico
ambiental, dentro de 1los 120 dias del primer
desembolso; iii) informes financieros auditados,
a los 90 dias de terminado el ©proyecto;
iv) informe final <dentro de 1los 90 dias
siguientes a la terminacién del proyecto y (v)
proyecto de reglamento de la Ley Forestal.

El pais contard con los elementos bdsicos de un
sistema de administraciéon de 1la problematica
ambiental nacional que pueda aplicar efectivamente la
legislacién ambiental y de recursos naturales,
dirimiendo conflictos entre desarrollo y medio
ambiente en bisqueda de un desarrollo mas

sustentable. Si bien la implantacién del sistema
ambiental nacional a nivel de todas las regiones
requerird de recursos adicionales, probablemente
mediante una operacién de financiamiento

internacional, los logros de esta cooperacién técnica
serdn su piedra angular.

El principal riesgo seria que se retarde el proceso
de aprobacién de 1la reglamentacién de la Ley de
Creacidén del CONAM; para evitarlo, en la operacidn se
incluye un componente destinado al apoyo del CONAM en
la preparacién de los reglamentos.

Otro riesgo seria que existiera disparidad de
criterios entre el CONAM y los 6rganos ambientales
sectoriales y municipales; para evitarlo, se prevé
que las actividades, conclusiones y recomendaciones
que resulten de esta cooperacién técnica deberdn ser
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el producto del consenso entre las 1instancias
ambientales del pais.

La estrategia operativa del Banco en el Perud esta
orientada al apoyo de cinco 4reas prioritarias:
i) consolidacién del proceso de reforma econdmica y
modernizacién del estado; ii) reforma social y
reduccién de la pobreza; iii) mejoramiento de los
servicios sociales, en especial educacién, salud y
saneamiento; 1iv) modernizacidén de la infraestructura
fisica y v) agricultura y desarrollo sustentable.
Esta cooperaciodn técnica, al consolidar la
institucionalidad del manejo ambiental, contribuye al
logro de los objetivos identificados en los incisos
i), iv) y v).

Para el Banco es esencial que el Pern, como los demds
paises de 1la regién, disponga de una autoridad
ambiental definida y eficiente, capaz de proponer una
politica ambiental debidamente armonizada con la
estrategia de desarrollo nacional y que, ademds,
pueda administrar con propiedad un procedimiento de
autorizacién y seguimiento que proporcione garantias
razonables de que las inversiones publicas y privadas
se lleven a cabo maximizando los impactos ambientales
positivos y reduciendo los indeseables.
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I. ANTECEDENTES

La situacidén legal e institucional para el ambiente v los recursos
naturales

La legislacién peruana sobre recursos naturales estd relativamente
bien desarrollada desde hace mds de medio siglo, pero su aplicacién
ha sido limitada, en especial en lo referente a los recursos
forestales y a la fauna. En cambio, es muy reciente el desarrollo
legal en cuanto a la temdtica ambiental propiamente dicha, la cual
incluye, entre otros, aspectos de contaminacién ambiental, tanto
urbana como rural, y su mitigacién. Hasta 1990, cuando se promulgéd
el primer Cédigo del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, el
pais sélo contaba con legislacién dispersa y contradictoria,
ampliamente incumplida. El Cédigo significé un gran progreso, pero
ha tenido criticas desde su promulgacién, por lo cual se le han
hecho varias enmiendas que han disminuido su impacto y hecho
dificil su aplicacién. El Cédigo no establecié una autoridad
ambiental definida, ni el mecanismo financiero que permitiera su
aplicacién efectiva.

La competencia ambiental en el Poder Ejecutivo se ejerce por medio
de las oficinas ambientales de varios ministerios, tales como el de
la Presidencia, Agricultura, Pesqueria, Defensa, Interior, Salud,
Relaciones Exteriores; Energia y Minas; Industria, Turismo,
Integracién y Negociaciones Comerciales Internacionales y el de
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construccién. Cada sector
resuelve lo que corresponde a su propio dmbito, siendo claramente
"juez y parte"”, sin permitir a los afectados rutas claras de
apelacién en lo administrativo. Este asunto es particularmente
importante en el disefioc de politicas y estrategias ambientales
sectoriales asi como en las evaluaciones de impacto ambiental de
las obras de infraestructura.

Las actividades e inversiones publicas y privadas se hacen con poco
o ningin control, exceptuando el proveniente de disposiciones

municipales. Las instancias ambientales en las municipalidades
tienen jurisdiccién geogriafica limitada y carecen de autoridad para
resolver los conflictos ambientales intersectoriales. El pais no

dispone de una politica ambiental coherente ni compatible con los
principios del desarrollo sustentable.

La Ley del Consejo Nacional del Ambiente

Con la finalidad de superar la situacién institucional existente,
las autoridades peruanas crearon la autoridad ambiental nacional,
mediante Ley No. 26410 del Consejo Nacional del Ambiente (CONAM),
el 22 de diciembre de 1994,
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La ley crea el CONAM como organismo descentralizado, con personeria
juridica de derecho publico interno, con autonomia funcional,
econémica, financiera, administrativa y técnica, que depende del
Presidente del Consejo de Ministros. Es el organismo rector de la
politica mnacional ambiental. Tiene por finalidad planificar,
promover, coordinar, controlar y velar por el ambiente y el
patrimonio natural de la nacién. El texto de la Ley se encuentra
en los archivos de RE3/EN3.

El CONAM estd integrado por el Consejo Directivo, la Secretaria

Ejecutiva y la Comisién Consultiva. El Consejo Directivo esté
formado por siete miembros representantes de los gobiernos central,
regional, local y del sector privado. El Secretario Ejecutivo es

designado por el Consejo Directivo y la Comisién Consultiva se
guiard por el Reglamento.

Son funciones principales del CONAM: formular, coordinar, dirigir y
evaluar la politica nacional ambiental; coordinar y concertar las
acciones de los sectores y del gobierno central; establecer los
criterios y patrones generales de ordenamiento y calidad ambiental;
establecer criterios generales para la elaboracidén de EIA;
fomentar la educacién e investigacién ambiental; resolver en Gltima
instancia administrativa las impugnaciones interpuestas contra
actos administrativos relacionados al ambiente; proponer proyectos
de normas legales; demandar el inicio de acciones administrativas
civiles o penales; promover y consolidar la informacidén ambiental y
establecer el plan nacional de accién ambiental. Estas
responsabilidades requieren del establecimiento de un Sistema
Nacional Ambiental (SNA), dirigido por el CONAM.

Para implantar el SNA se requerird efectuar un estudio de las
necesidades de tecnologia, equipos, materiales, recursos humanos y
de capacitacién asi como del financiamiento correspondiente. Se
prevé una implementacidén progresiva del SNA, en un periodo de 5 a
10 afios, empezando con el nivel nacional y luego con el nivel
regional. Para la implementacién del Sistema a nivel nacional,
probablemente seria necesario preparar un proyecto de inversién,
tal vez con financiamiento internacional. Para su implementaciodn a
nivel provincial y distrital se trabajaria mediante médulos.

La definicién de 1las politicas ambientales sectoriales se
mantendria a cargo de los ministerios asi como también 1la
elaboracién de las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) de
proyectos de cada sector. Son funciones del CONAM el establecer los
criterios generales para la elaboracién de estudios de impacto
ambiental.

En febrero de 1995, el Gobierno emitié el Decreto Supremo 13-95-EF,
por medio del cual se transfieren partidas presupuestarias a favor
del CONAM por la suma de 470.000 nuevos soles. Durante el mes de
mayo de 1995, el Gobierno del Perd, mediante Resoluciones Supremas,
designé los miembros del CONAM. En setiembre de 1995, el Consejo
Directivo del CONAM designé Secretario Ejecutivo y designé otros
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dos funcionarios de alto nivel. También en dicho mes de setiembre,
el Banco recibié la confirmacién del interés del CONAM en esta
cooperacién técnica y la conformidad con el presente documento.

Estrategia del BID en el Peru

La estrategia operativa del Banco en el Peru esta orientada al
apoyo de cinco dreas prioritarias: i) consolidacién del proceso de
reforma econémica y modernizacién del estado; ii) reforma social y
reduccién de la pobreza; iii) mejoramiento de los servicios

sociales, en especial educacién, salud y saneamiento; iv)
modernizacién de la infraestructura fisica de apoyo a 1la
produccién; y V) agricultura y desarrollo sustentable, Esta

cooperacién técnica, al consolidad la institucionalidad del manejo
ambiental, contribuye al logro de los objetivos identificados en
los incisos iii) y v).

Para el Banco es esencial que el Perd, como los demds paises de la
regién, disponga de una autoridad ambiental definida y eficiente,
capaz de proponer una politica ambiental debidamente armonizada con
la estrategia de desarrollo nacional y que, ademds, pueda
administrar con propiedad un procedimiento de autorizaciédn
ambiental que proporcione garantias razonables de que las
inversiones publicas y privadas se lleven a cabo con el minimo
impacto ambiental indeseable y mejorando los impactos positivos.
Esta institucionalizacién facilitaria 1la tramitacién de 1los
diferentes proyectos que figuran en el programa operativo del Banco
con el Peru.

II. EL PROGRAMA

Objetivos

El propésito general de la operacién es apoyar el inicio de las
actividades del recientemente creado Consejo Nacional Ambiental
(CONAM) y la implantacién de un Sistema Nacional Ambiental que
coordine la formulacién de politicas y normas para la protecciodn
del medio ambiente y la promocioén del desarrollo sustentable y
establezca las bases para su control y seguimiento por parte de las
entidades pertinentes del sector publico.

Los objetivos especificos de esta operacién son:
(a) Colaborar en la preparacién de los reglamentos de la Ley de
creacién del CONAM y preparar los reglamentos de la nueva

legislacién forestal;

(b) Completar y actualizar el diagnéstico de 1la situacién
institucional y legal ambiental en el pais;
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(c) Disefiar el Plan Maestro del Sistema Nacional Ambiental (SNA),
incluyendo su conceptualizacién, los mecanismos operacionales
de un sistema de Evaluacién de Impacto Ambiental y permisos
(EIA), elaborar el proyecto de reglamento sobre parametros de
contaminacién ambiental e iniciar el establecimiento del
sistema nacional de informacién ambiental (SINIA).

(d) Implantar en un médulo regional, entendido como una red que
integra las unidades ambientales de tres sectores del Gobierno
central con las de una regién del pais, los aspectos bdsicos
del SNA, fundamentalmente el manejo de los procedimientos de
EIA y del SINIA.

Los resultados que se esperan de esta operacién son:

(a) Aprobacién de los reglamentos de la Ley del CONAM y aprobacién
de los reglamentos de la nueva Ley Forestal;

(b) Actualizacién y publicacién de un diagnéstico de la situacién
institucional y legal en referencia al ambiente y a los
recursos naturales del Perqu;

(c) Preparacién del Plan Maestro del Sistema Nacional Ambiental
(SNA), que incluye los siguientes componentes:

(i) Conceptualizacién, consulta y articulacién del SNA;

(ii) Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (EIA)
y la autorizacién ambiental respectiva en proyectos de
inversiédn;

(iii) E1 Reglamento sobre pardmetros de contaminacién
ambiental;

(iv) Disefio del programa de capacitacién sobre el SNA con
guias diddcticas y de difusién del mismo por medio de
un documento impreso y

(v) Propuesta de mecanismos financieros del SNA;

(d) Implantacién y operacidén del médulo del SINIA, Lima-Regidn
Grau, que 1incluye: 1) 1la compra de equipo, "software",
digitalizacién y operacién del médulo y ii) la capacitacién del
personal de la Secretaria Técnica, de las unidades ambientales
sectoriales, de la unidad ambiental regional del médulo y de
las unidades ambientales municipales del médulo.

Descripcidn

Para cumplir con los objetivos enunciados, el Programa constard de
cuatro subprogramas: a) apoyo a la preparacidén de los reglamentos
de la Ley del CONAM; b) actualizacién del diagnéstico de 1la
situacién institucional y legal en referencia al ambiente y a los



.10

recursos naturales; c) elaboracién de la propuesta del Sistema
Nacional Ambiental y d) implantacién del SNA en el mddulo
seleccionado Lima-Regidén Grau (Piura y Tumbes).

1. Subprograma I. Reglamento Orgénico del CONAM y de la ley
Forestal.

Las actividades se iniciardn con la contratacidén de consultores
individuales para la preparacién de los proyectos de reglamento de
la Ley del CONAM, que defina el rol de este organismo como ente
rector del sistema de gestién ambiental y precise las reglas vy
procedimientos con base en los cuales se concilien e integren las
competencias ambientales de los diversos organismos piiblicos y se
garantice su eficiencia en el tiempo. Para estos fines, se
contrataran a dos abogados ambientales nacionales.

Tomando en cuenta que el Perd se encuentra preparando la nueva Ley
Forestal, se contratard a un equipo de consultores individuales (2
consultor/mes internacional y 22 consultor/mes nacional), para la
preparacién de los reglamentos de la Ley, segin los términos de
referencia que se acordaran oportunamente con el Banco.

2. Subprograma II. Diagnéstico de la situacidn institucional v
legal en referencia al ambiente v a los recursos naturales.

Esta actividad cuenta ya con los elementos bisicos para su
preparacién, los cuales sirvieron para la elaboracién de varios
proyectos de ley sobre creacidn de la autoridad nacional ambiental
presentados por diversos sectores, complementando el Cédigo del
Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. Sin embargo, dicha
aproximacién necesita ser profundizada con mayor detalle, para
responder a las exigencias de coordinacién e interaccidn que
planteard el SNA; para esta actualizacidén se contratarda una firma
consultora o una agencia especializada.

Con esta Cooperacidén Técnica se completard y actualizari el estudio
del marco institucional y legal ambiental vigente en el Pert:
a) ministerios de 1linea y organismos publicos descentralizados
pertinentes; b} instituciones de base cientifico-tecnoldgica que
generan informacién ambiental y de recursos naturales del pais;
c¢) gobiernos regionales y d) gobiernos municipales.

Esta labor de diagndstico serda fundamental para la estructuracién
jerarquizada de mnormas ambientales de nivel local, regional vy
nacional asi como sectorial y multisectorial, para una efectiva

coordinacién de su aplicacidén, fiscalizacidn y control. Este
diagnéstico debe, asimismo, identificar los conflictos
intersectoriales mas frecuentes, los mecanismos actuales de

consulta si existen y, en general, la capacidad institucional real
para asumir las tareas que les corresponden.

Se dara especial atencidén al nivel jerarquico y a las actividades
fundamentales de las unidades ambientales sectoriales tanto a nivel
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ministerial como de sus organismos descentralizados pertinentes.
El diagnéstico serd publicado para su mejor andlisis y difusién,
sirviendo ademds de base de comparacién para evaluar los resultados
de la operacién en el futuro.

3. Subprograma III. Preparacién del Plan Maestro del SNA

Este subprograma requiere la mayor proporcién de los recursos de la
cooperacién técnica y serd llevado a cabo por una firma consultora
ambiental con gran experiencia en la materia. En el marco legal e
institucional para el manejo de la gestién ambiental en el pais
regido por la CONAM, sobre la base del diagnéstico y consultas, el
Plan Maestro del SNA deberd presentar: a) la conceptualizacién del
SNA y su mecanismo de articulacién entre los  niveles
institucionales local, regional y nacional; b) el procedimiento
para la revisién de las EIA de proyectos; c¢) el proyecto de
reglamento de pardmetros de contaminacién ambiental; d) el programa
de capacitacién y difusidén del SNA y e) los mecanismos financieros
del SNA.

a. Conceptualizacidén del Sistema Nacional Ambiental

Se definird el propésito, la organizacién y la naturaleza de los
servicios del SNA sobre la base de 1la informacién mnacional
pertinente y consultas a nivel de cada regién del pais. La
conceptualizacién del SNA tendrd que contemplar la racionalidad de
las relaciones entre la informacién, el control y la planificacién
ambiental en el pais.

Definido el SNA, se planteardn los mecanismos de adecuacién de las
unidades ambientales locales, regionales y nacionales
identificadas, para conformar y articular estructural y
funcionalmente el Sistema. El eje de este Sistema serd el CONAM e
incluird las unidades ambientales sectoriales y sus organismos
ambientales descentralizados, las unidades ambientales de los
gobiernos regionales y las de los gobiernos municipales.

Para que entre en vigencia el SNA, ademds de ordenar y homogeneizar
las unidades ambientales mencionadas, se tendrdn que adecuar las
regulaciones ambientales y procedimientos administrativos vigentes
a la nueva organizacién asi como a las nuevas disposiciones que
emanen del CONAM como autoridad ambiental nacional. Algo similar
se tendrd que realizar a nivel de gobiernos regionales y locales.
El CONAM cumplird wun papel fundamental en el proceso de
consolidacidén y puesta en marcha del SNA.

b. Diserio del procedimiento de evaluacién de impacto ambiental
de provectos '

Se diseiflard, analizard y aplicard un procedimiento tanto para la
realizacién de evaluaciones de impacto ambiental de proyectos (EIA)
como para su revisién y aprobacién, tomando en cuenta las
instancias del SNA, con el objeto de establecer las autorizaciones
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ambientales. Con este fin, la Cooperacién Técnica proveerd los
expertos requeridos asi como los medios necesarios para efectuar
las consultas con los sectores afectados por esas medidas, en
especial el propio sector publico, los empresarios privados y las
ONG.

Con la Cooperacién Técnica se apoyard a los ministerios y a 1la
Secretaria Ejecutiva del CONAM para elaborar las guias para la
preparacion de términos de referencia de evaluaciones de impacto
ambiental asi como el procedimiento de autorizacién de las EIA de
proyectos de inversién y sectoriales, para su aprobacién por el
CONAM.

También se determinard el procedimiento y mecanismo de control del
seguimiento (monitoreo) y auditoria ambientales durante 1la
ejecucién y operacién de proyectos. Asimismo, se prepararan
procedimientos de evaluacién ex-ante y ex-post de las salvaguardias
ambientales de los planes de proteccién ambiental recomendados por
las EIA de los proyectos.

¢. Reglamento sobre Pardmetros de Contaminacién Ambiental

Entre las disposiciones transitorias de 1la Ley del CONAM se
establece que en un plazo de 60 dias desde su instalacidén se
nombrard una comisién técnica multisectorial que se encargard de
elaborar el Reglamento Nacional sobre Pardmetros de Contaminacién
ambiental.

La preparacién de esta reglamentacién requerird de estudios
técnicos que permitan recomendar pardmetros y normas tanto de las
descargas contaminantes como de los ambientes receptores. Se
conformard un equipo de consultores que colaboren con la comisién
técnica desarrollando las actividades que se detallan a
continuacidn.

Se realizara una recopilacién y andlisis de los parametros y normas
ya existentes en el pais dentro de la legislacidén y reglamentacién
a nivel sectorial, regional y municipal. El andlisis incluira una
evaluacién del grado de cumplimiento de 1las mnormas y la
identificacién de los obstdculos para su puesta en prdctica. Se
recopilardn pardmetros y normas de uso internacional y se
analizardn las estrategias que se han utilizado para su
implementaciédn.

Se realizaridn los estudios de base que permitan recomendar normas y
pardmetros de contaminacién para agua, aire y suelos. Estos
estudios tendran relacién con los tipos de contaminacién existentes
en el pais, las fuentes méviles y puntuales y el estado de los
ambientes receptores.

Se estudiardn las implicaciones en la salud, econdémicas, sociales y
ambientales que tendrian la aplicacién de los pardmetros y normas.
Se estudiardn los mecanismos para su aplicacidén, monitoreo y
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control. Especial atencién se pondrd en las normas que se apliquen
a los servicios piblicos y a las industrias, para los cuales se
llevardn a cabo extensas consultas y negociaciones que permitan
llegar a definir acuerdos en los periodos de implementacién y los
niveles de descarga permisibles.

Como resultado del trabajo se espera: a) el borrador del reglamento
sobre parametros de contaminacién ambiental; b) un informe con 1la
justificacién técnica, social y ambiental de los paridmetros Yy
c) una estrategia para la puesta en prdctica del reglamento.

d. Disefio del programa de capacitacidén y difusién del SNA

Se disefiara e implantard, como parte del Plan Maestro del SNA, un
programa de capacitacién y difusién del SNA, con material diddctico

e informativo. En lo referente a capacitacién, se elaborardn y
ofrecerdn un curso sobre gestién ambiental y dos seminarios
técnicos para los usuarios del médulo regional. Para la difusién

del SNA se ofrecerdn alrededor de doce seminarios generales, uno
por Regién del pais, para funcionarios del sector publico, el
sector privado (universidades y ONG principalmente) y se publicarad
y distribuird a nivel nacional un documento sobre el SNA.

La difusién mas amplia del SNA con sus componentes, servicios y
participacién publica, se hara a través de la distribucién a nivel
nacional de una publicacién sobre el SNA, contemplado en el Plan
Maestro del SNA. Cubrird el concepto, propésito, las
caracteristicas y el servicio que brinda a la nacién el Sistema
Nacional Ambiental. Deberd indicar ademds, la forma en la que
pueden participar todos los sectores de la sociedad, para el mejor
logro de sus fines. El tiraje deberd ser mno menor de 5.000
ejemplares para su reparticién a instituciones pablicas y privadas
asi como universidades y bibliotecas publicas y ONG ambientales en
todo el pais.

e. Disefio_de mecanismos financieros para el SNA

Es indispensable que el SNA y sus instituciones y servicios puedan
mantenerse econémicamente a través del tiempo, en especial al
terminar el financiamiento externo. Existen diversas opciones de
recaudacién para este fin, ademds de las partidas presupuestarias
del gobierno y los mecanismos tradicionales de recaudacién por pago
de multas y de derechos por autorizaciones ambientales. Los
consultores estudiardn igualmente las posibilidades de wutilizar
incentivos econdémicos tales como cuotas transables de
contaminacién.

4, Subprograma IV. Disefic _del Sistema Nacional de Informacidén

Ambiental y del médulo interconectado regional.

El SNA tendrd que disponer de un sistema de informacién ambiental
computarizado, integrado, coordinado y controlado a nivel nacional:
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el SINIA. Este sistema cubriria la informacién necesaria para
tomar decisiones relacionadas con la proteccién del ambiente tanto
en las actividades piblicas como privadas.

Este sistema integrado de informacién ambiental permitiria a las
instituciones participantes o sus usuarios, el acceso a la base de
datos en el momento que la necesiten, lo cual facilitaria 1la
implantacidén de politicas ambientales para salvaguardar el ambiente
y los recursos naturales.

El SINIA proveeria una variedad de servicios especificos, tales
como: apoyo metodolégico y técnico en la preparacién de las
evaluaciones de impacto ambiental (EIA) de 1los proyectos,
actividades de vigilancia y monitoreo ambiental, alternativas para

mitigacién de emergencias ambientales, alternativas para la
solucién de conflictos ambientales entre las varias actividades,
instituciones y jurisdicciones involucradas. El Sistema permitira

realizar andlisis de patrones y tendencias tanto del impacto
ambiental de politicas como de proyectos, en cualquier region del
territorio nacional. La automatizacién descrita permitiria un uso
efectivo de la informacién asi como una eficiente coordinacién y
control ambiental a nivel local, regional y nacional.

Los usuarios principales del SINIA serian el CONAM, las unidades
ambientales de los ministerios y sus organismos ambientales
descentralizados asi como las unidades ambientales de las regiones
y principales municipios. E1 SINIA facilitaria a los usuarios datos
ambientales bdsicos y de recursos naturales de las dreas de
influencia de los proyectos, generados por los entes técnico-
cientificos. También suministraria las normas ambientales
sectoriales de los ministerios, las normas multisectoriales del
CONAM, las del Cédigo del Medio Ambiente y otras regulaciones
ambientales pertinentes, para su andlisis, procesamiento,
diseminacién y aplicacién.

El SINIA se disefiaria sobre la base de la conceptualizacidén del
SNA, realizando primero un diagnéstico y evaluacidén de los
requerimientos de informacién ambiental de sus usuarios a nivel
nacional, tomando en consideracién las restricciones humanas,
fisicas y financieras, de tal forma que el SINIJA sea viable dentro
de la realidad peruana. Se evaluaria la capacidad instalada de
informacién digitalizada, equipamiento ("hardware" y "software") y
medios de comunicacién, entre otros, para facilitar dicho servicio.
Luego se haria wuna estimacién preliminar del costo de 1la
implantacién del SINIA a nivel nacional.

En funcién del disefio del SINIA a nivel nacional, con esta
Cooperacién Técnica se disefiaria un médulo regional interconectado,
incluyendo el cdlculo detallado del costo y el cronograma de
implantacién. Se trataria del médulo Lima-Regién Grau-Municipios
provinciales de Piura y Tumbes, interconectando los Ministerios de
Pesqueria, Agricultura y Energia y Minas, con sus organismos
técnico-cientificos descentralizados INRENA, IMARPE e INGEMMET,
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respectivamente, en Lima, con las unidades ambientales de los tres
sectores en la Regién Grau, y las unidades ambientales de los
municipios provinciales de Piura y Tumbes.

La Regién Grau fue seleccionada para ser el primer médulo de
implantacién del SNA a nivel regional debido a que tiene una buena

base de informacién ambiental y de sus recursos naturales. Por
otra  parte, dispone de personal calificado y de apoyo
institucional.

La Regién Grau tiene diez Concejos Municipales Provinciales y
cuenta con un Plan de Ecodesarrollo que incluye el manejo integral
de sus principales cuencas hidrograficas. En esta Region se
aprovechan recursos naturales de alto valor econémico. Al norte
Tumbes, frontera con el Ecuador, tiene produccién pesquera y
agricola importante y de exportacién; ademds, tiene tres Reservas
de Biosfera. Al sur, Piura tiene puertos importantes como Bayévar
por donde sale al exterior el petréleo del oleoducto norperuano,
tiene produccién agricola de exportacién, produccién pesquera y
mineria de fosfatos.

ITI. EJECUCION DEL PROGRAMA

Ejecutor

De acuerdo a la Ley que lo establece, el CONAM es el organismo
rector de la politica nacional ambiental. Son sus objetivos:
a) promover la conservacién del ambiente a fin de coadyudar al
desarrollo integral de 1la persona humana sobre 1la base de
garantizar wuna adecuada calidad de wvida y b) propiciar el
equilibrio entre el desarrollo socio-econdémico, el uso sostenible
de los recursos naturales y la conservacién del ambiente. Sus
funciones principales se resumen en el parrafo 1.7.

La Ley sefiala que los recursos del CONAM serdn asignados por el
presupuesto de la republica, provendrdn de transferencias del
tesoro publico y donaciones, legados y recursos de la cooperacién
internacional. El1 Ministerio de Economia y Finanzas asignaria las
partidas presupuestarias que garanticen su funcionamiento.

El nombramiento e inicio de funciones de una planta minima de
profesionales del CONAM, constituye una condicién previa al primer
desembolso.

El personal profesional y administrativo y facilidades del CONAM
constituirdn la contrapartida nacional de la cooperacién técnica,
estimada en US$400.000. La Secretaria Ejecutiva del CONAM deberd
proveer los recursos para oficinas, servicios de comunicacién,
muebles y enseres.
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Consul torias

Para la realizacién de la cooperacidén técnica se contratarian:
a) dos consultores para la preparacién del Reglamento Orgdnico del
CONAM; b) una firma consultora por dos meses para realizar el
diagnéstico de la situacién ihstitucional y legal ambiental vigente
en el Perdi y c) una firma consultora ambiental por 20 meses, para
elaborar el Plan Maestro del SNA e implantar el médulo regional asi
como el programa de capacitacién y difusién. El1 director de esta
firma consultora ambiental seria a su vez asesor del CONAM durante
el periodo de ejecucién de la cooperacién técnica.

Cronograma de ejecucidn

Esta operacién estd prevista para un periodo de ejecucién de 22
meses. La contratacién de los dos consultores que prepararidn el
Reglamento Orgdnico del CONAM se realizard a mds tardar a los
cuatro meses después de la firma del Convenio. La contratacidén de
las dos firmas consultoras deberd realizarse a mds tardar seis
meses después de dicha firma.

Los reglamentos serian preparados por los consultores respectivos a
los tres meses del primer desembolso; el diagnéstico se terminaria
a los cuatro meses del primer desembolso; las actividades de 1la
segunda firma consultora terminarian en el mes 22.

Los consultores que preparardn los Reglamentos de la Ley Forestal
se contratardn durante el primer afio de ejecucién. La fecha de su
contratacién dependerd de 1la fecha de aprobacién de 1la Ley
Forestal. El trabajo se realizaria en un periodo de 6 meses.

Idealmente, esta cooperacién seria seguida de una operacién mayor,
probablemente un proyecto de inversién con fondos internacionales,
para expandir el SINIA a todas las regiones del pais y sus
municipios principales. En todo caso es responsabilidad del
Gobierno peruano hacer el seguimiento de esta cooperacién técnica,
terminando la implementacidén del SNA.

Financiamiento retroactivo

Con el fin de acelerar la puesta en marcha de la cooperacidn
técnica, se prevé la contratacién de los consultores para la
preparacién de los reglamentos del CONAM y para la actualizacién
del diagnéstico de la situacién legal en asuntos ambientales asi
como otras actividades de inicio del Programa, dentro de los seis
meses anteriores a la aprobacidén de la operacién. Con este fin, se
propone autorizar que, a solicitud del Ejecutor, podran
reconocerse, con cargo a la contribucién, gastos hasta por el
equivalente de US$100.000, siempre que se hayan cumplido requisitos
sustancialmente andlogos a los establecidos en el Convenio.
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Informes
El Ejecutor presentard al Banco los siguientes informes:

a. A los 90 dias del primer desembolso, el proyecto de reglamento
del CONAM.

b. Dentro de los 120 dias del primer desembolso, el informe de
actualizacidén del diagnéstico institucional y legal.

c. Financieros, auditados por una firma independiente acordada
entre el Banco y el beneficiario, a los 90 dias de terminado el
proyecto.

d. Dentro de los 90 dias siguientes a la terminacidén del Programa,
el Ejecutor presentard al Banco un informe final que contendri
una evaluacidén de los resultados obtenidos.

e. A los 180 dias de iniciada la preparacidén del reglamento de la
Ley Forestal, el proyecto de Reglamento.

En el Anexo III se presentan los indicadores de evaluacidn gque
deberan incluirse en los informes a ser presentados al Banco.
Costos

El costo de la cooperacién técnica se ha estimado en el equivalente

de US$2.200.000. La contribucién del Banco, c¢on caracter no
reembolsable, se ha estimado en el equivalente a US$1.800.000,
aprobados preliminarmente por el Fondo Japonés. El aporte de

contrapartida se estima en el equivalente de US$400.000.

La contribucién del Banco se utilizaria para cubrir los siguientes
gastos: a) servicios de consultoria, incluyendo honorarios,
pasajes, vidticos y gastos generales; b) adquisicidén de equipos,
mobiliario y Gtiles de oficina y para la capacitacidén y c) costos
de los pasajes y viaticos de los participantes en los cursos de
capacitacidén. Los recursos de contrapartida se emplearian para los
gastos mencionados en el parrafo 3.4.

Las categorias presupuestarias por fuentes de financiamiento tienen
la siguiente distribucidn:
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO
(en USH)

1. FIRMA SERVICIOS PROFESIONALES 1.230.000 [ 1.230.000 55,9

1.1 Emolumentos 1.230.000 0 1.230.000 55,9
a. Consultores internacionales 311.000 0 311.000 14,1
b. Consultores nacionales 167.000 0 167.000 7,6
c. Pasajes, vidticos y
“overhead" 752.000 0 752.000 34,2
3. BECARIOS Y PARTICIPANTES 80.000 0 80.000 3,6
3.1 Cursos y seminarios 80.000 0 80.000 3,6
6. APOYO GENERAL 445.000 363.000 808.000 36,7
6.1 Locales (oficinas) 0 220.000 220.000 10,0
6.3 Sistema de informacién 445.000 0 445.000 20,2
6.6 Personal Nacional 0 100.000 100.000 4,6
6.7 Servicio de auditoria [} 36.000 36.000 1,6
6.9 Otros (pasajes y vliticos) 0 7.000 7.000 0,3
7. PUBLICACIONES 12.000 0 12.000 0,5
7.1 Impresién y difusién 12.000 0 12.000 0,5
_ mmuﬁ#;-v' o ’fznmmm o6
: i B |
98. IMPREVISTOS 33.000 37.000 70.000 3.2 |
: TOTAL & e oasgen | aonoo | 2.00.000 1000 |
Porcentaje 82 18 100 |

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS DE LA OPERACION

Beneficios

La cooperacién técnica propuesta en este documento contribuird a
fortalecer, ordenar y mejorar el manejo de la gestidén ambiental en
el pais, lo que es fundamental para la proteccién ambiental y el
aprovechamiento racional de los recursos naturales de la nacién, en
beneficio de la poblacién en general. Los habitantes de la Regién
Grau se beneficiarian directamente con la implantacién del Sistema
Nacional de Informacién Ambiental en el méduloc interconectado, que
permitird un mejor control ambiental de proyectos de inversién en
la regién. Asimismo, a través del programa de capacitacion y
difusién sobre le Sistema Nacional Ambiental, 1la operacioénm
beneficiard durante su ejecucién a unas 700 personas directamente.
Estas incluyen a los usuarios del médulo, funcionarios pidblicos y
del sector privado, ONG y universidades, principalmente.

El fortalecimiento y la mejor coordinacién del manejo ambiental en
el Perd tiene beneficios econdémicos de corto y de largo plazo.
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Entre los primeros estdn las economias de tiempo y de costo de
preparacién de los proyectos de inversidén que son financiados con
recursos internacionales, que exigen una evaluacién detallada de
los impactos ambientales de las operaciones antes de aprobarlas.
La capacidad propia del Peri para cumplir con esos requisitos es un
beneficio neto para todos los participantes en las operaciones.

En el mediano y largo plazo, la capacidad de realizar un desarrollo
con menos impactos ambientales negativos resulta en considerable
economia en el tratamiento de desastres naturales, control de
contaminacién, gastos de salud putblica y mantenimiento de 1la
productividad agropecuaria, forestal y pesquera.

En el pais, especialmente en las instituciones participantes de la
ciudad de Lima, existen recursos Thumanos, técnicos y de
equipamiento, que facilitarian el éxito en la ejecucién de 1la
Cooperacién Técnica. Es importante sefialar que una vez instalado y
en servicio, el Sistema Nacional Ambiental (SNA) y en particular el
médulo regional interconectado, estaria conformado por
instituciones y personal actualmente existentes. S6lo se espera
nuevo personal en la Secretaria Técnica del CONAM, que seria
apoyado por consultores contratados con los recursos de la presente
operacion.

La viabilidad ambiental de este proyecto es evidente. Permitira,
por primera vez en el pais, preparar y aplicar una politica
ambiental basada en informacién fidedigna que proviene de las

regiones, que también tendran oportunidad de opinar. Su cardcter
descentralizado, tanto en términos geograficos como sectoriales,
mantendra activo el entusiasmo de cada parte actuante. Los

conflictos interregionales e intersectoriales tendridn mecanismos
claros de solucién y, en general, el desarrollo alcanzard mayor
sustentabilidad.

Desde el punto de vista del Banco, esta es una operacién de gran
importancia. En la situacién actual, el propio Banco tiene que
propiciar, revisar y aprobar las evaluaciones de impacto ambiental
de sus operaciones con el Peru, sin contar previamente con la
opinién de una autoridad nacional competente. Lo mismo ocurre con
la politica y estrategia ambiental del Perd, que el Banco precisa
para situar su programa operativo con el pais y que por el momento
se hace sectorialmente o con una coordinacién muy diluida.

Riesgos

Una posible demora en la aprobacién del Reglamento de la Ley del
CONAM, constituye el principal riesgo de la operacién. La falta de
reglamentos impediria el trabajo fluido y eficiente de 1la
Secretaria Ejecutiva. Para disminuir este riesgo, en la cooperacion
técnica se ha incluido wuna consultoria que colabore en la
preparacién de los reglamentos, gque serian aprobados por el Consejo
Directivo del CONAM y por la Presidencia de la Repiblica.



Otros riesgos estdan asociados a la eventualidad de que no existiera
acuerdo con los objetivos principales y las acciones previstas en
el presente plan de operaciones. Sin embargo, las actividades
propuestas han sido ampliamente discutidas con los organismos
sectoriales ambientales y se concentran en apoyar las funciones
principales del CONAM. El Presidente del CONAM ha ratificado su
acuerdo con los objetivos y actividades propuestas en esta
operacién.

Esta operacién constituye un primer apoyo al SNA, financidndose un
médulo piloto. Se requerird de recursos adicionales para la
operacién plena del sistema. A este respecto, el Gobierno del Peru
ha expresado su interés e intencién de ampliar y continuar las
actividades que comenzarian con esta operaciém.



INDICADORES DE EVALUACION

ANEXO IIT

OBJETIVOS

INDICADORES

VERIFICACION

SUPUESTOS

FINALIDAD.
Mejorar la
gestién y
coordinacidn
institucional
ambiental del

Sesiones
interistitucionales
de trabajo del
CONAM.

Tiempo de
tramitacidn de

Actas de las
sesiones.

Tiempo comparativo
en la autorizacidn
de EIA.

Compromiso
efectivo de
los gobiernos
nacional,
regional y
del sector

Perta estudios ambientales privado.
PROPOSITO. Funcionarios Informes anuales de | Asignacidn
Fortalecer la capacitados trabajo. oportuna de
capacidad trabajando. recursos
institucional Equipos y sistemas humanos y
del CONAM operacionales financieros.
COMPONENTES . Proyecto de Decreto con Compromiso
Reglamentacién | reglamento del Reglamentos del del

de la Ley; CONAM. CONAM. Directorio
Actualizacién Proyecto de Decreto con del CONAM de
del reglamento para EIA. reglamentos de EIA. aprobar los
diagnéstico Proyecto de Decreto con reglamentos.
institucional Reglamento de parametros de

y legal y; Parametros de contaminacién.

Plan maestro
del Sistema
Nacional
Ambiental

Contaminacidn
Ambiental.

Modulo operativo del
sistema nacional
ambiental

Médulo del sistema
Lima-Regidn Grau
funcionando.
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PROYECTO DE RESOLUCION

PERU. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL AMBIENTAL

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que en nombre y representacioén del Banco, en su caracter de Administrador
de recursos donados por el Gobierno del Japén, proceda a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demas medidas pertinentes para la ejecucién del plan
de operaciones a que se refiere el Documento AT- sobre cooperacidn técnica
no reembolsable con la Replblica del Perd, para la preparacién de un programa de
fortalecimiento institucional ambiental.

2. Destinar para los fines de esta resolucién hasta la suma de
US$1.800.000, con cargo a los recursos antes mencionados.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caridcter no
reembolsable.





